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CAnirco.zs 24 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

CIA...JUZGADO SEXTO DE LO Ct- 
ViL DE PICHINCHA. Quito, 20 de 

Agosto de 1997. Las 11:30.- Atento 
el juramento del demandante res- 
pecto del desconocimiento del do- 
micillo o paradero del demandado 
RICKY MARTINEZ, citeselo por la 
prensa, en uno de los periódicos de 
mayor circulación que se editan en 
esta ciudad. Sobre la base de la 
Información Sumaria presentada, 
se ordena el secuestro de los bie- 
nes muebles y demás enseres de 
propiedad del demandado DA. 
LUIS BAÑO MORENO, que los tle- 
ne en la dirección señalada en la 
indicada Información sumaria has- 

ta por una cantidad igual a la de ta 
obligación reclamada más un diez 
por ciento , para cuyo efecto, de- 
précase a uno de los señores jue- 
ces de lo Civil de Latacunga, a 
quien además se le encomienda la 
práctica de la citación al nombrado 
demandado una vez realizda la me- 
dida cautetar.- Notifiquese. 1)Dra. 
Beatriz Suárez, Jueza 
Lo que comunico a usted para los 
tines legales, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar ca- 
siltero judicial para posteriores noti- 
ticaciones de conformidad con la 
ley. 
Sr. Juan Carlos Flores 
EL SECRETARIO 
hay un sello 
po/6108 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL Á LOS SRS. 
CARLOS ENRIQUE BENAVIDEZ 
RUEDA Y SARA ELOISA SALINAS 
VILLACIS EN EL JUICIO EJECUTI- 
VO SEGUIDO EN SU CONTRA 
POR EL DA. LUIS VARGAS Hi- 
NOSTROZA 
JUICIO: EJECUTIVO No. 110-97- 
Dr. Mario Yánez 
ACTOR: LUIS VARGAS HINOS- 
TROZA 
DEMANDADOS: CARLOS ENAI- 
QUE BENAVIDES RUEDA Y SARA 
ELOISA SALINAS VILLACIS 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 4 de febre- 
ro de 1997.- las 8130.- VISTOS: La 
demanda que antecede es clara, 
completa y reúne los requisitos de 
ley. El título como la obligación 
prestan mérito Ejecutivo.- En corr 
secuencia los demandados señores 
Carlos Enrique Benavides Rueda y 
señora Sara Eloisa Salinas Villacis, 
en el término de tres dias de ser cl- 
tados legalmente cumpla con la 
obligación requerida o propongan 

abril de 1996; Abogado de los acto- 
res:Dr. Pablo Egas: Juicio no. 609- 
96-LW.AV. 
(PROVIDENCIA) 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito agosto 26 
de 1997; las 14h45.- Atento el jura- 
mento rendido y de conformidad 
con el ARt. 87 del Código de proce- 
dimiento Civil, notifiquese a los he- 
rederos presuntos y desconocidos 
del Dr. Marcelo ARauz Alvarez, por 
la prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en 
esta ciudad de Quito.-= NOTIF)- 
QUESE.- Lo entrelineado 14h45 
Vale. f)Dr. Ramiro Suárez Almeida. 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de ley, advirtiéndole 
de la obligación que tienen de se- 
falar casillero judicial en el Palacio 
de justicia de esta ciudad de Quito. 
EL. SECRETARIO 
Lod. Rodrigo Aulestia 
hay un sello 
pp/5204 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA 
NOTIFICACIÓN 
A ¡LOS HEREDEROS PRESUN- 
TOS Y DESCONOCIDOS DEL 
CAUSANTE DR. MARCELO 
ARAUZ ALVAREZ 
Juicio:Ejecutivo No. 432-96-LA. 
Actore: Gioria María Rios Llerena, 
por sus propios derechos y como 
representante legal de los menores 
Pablo Esteban y Ana Maria Aráuz 
Ríos, Francisco Sebastián y Santia- 
go Patricio Aráuz Rios. 
Demandados:Ligia del Consuelo 
Cevallos Guerra y Hernán Olivierio 
Lara Flores 
Trámite: Ejecutivo. 
Objeto: cobrar las letras de cambio, 
su capital, intereses y costas proce- 
sales, al amparo de lo dispuesto en 
tos ARts. 423 y 425 del Código de 
procedimiento Civil, 4t0 del Código 
de Comercio. 
Cuantía: UN MILLON DOSCIEN- 
TOS MIL SUCRES 
Providencia dictada: 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 6 de junio 
de 1997. Las 14h35.- Agréguese a 
los autos el documento y escrito 
presentado. Téngase en cuenta la 
comparecencia de Gloria Maria 
Ríos Llerena vda. de Aráuz, por sus 
propios derechos y como represen- 
tantos legal de los menores Pablo 
Esteban y Ana María Aráuz Rios, 
Francisco Sebastián y Santiago Pa- 
tricio Aráuz Ríos, para lo posterior 
en esta causa, por ende la calidad 
de actores.- Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado, así co-   
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
¿2 * DOMICILIO DE SANTO DOMINGO DE LOS COLO- 
- £; RADOS A QUITO DE LA COMPAÑIA EXTRACTO- 

Só 
«». = RA ATAHUALPA EXTRACATA S.A., AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía EXTRACTO- 
RA ATAHUALPA EXTRACATA S.A.,cambió su domici- 
lio de Santo Domingo de Los Colorados a Quito, au- 
mento su capital en S/ 556'000.000,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del cantón Quito el 1* de Julio de 1997. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias 
mediante Resolución N* 97.1.1.1. 2169 de 4 de sep- 
tiembre de 1997. 

Y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, bajo el No. 104, del Registro Industrial, el 16 de 
septiembre de 1997. 

El capital actual de S/ 840'500.000,00 está dividido en 
1.681 acciones de S/. 500.000,00 cada una. 

Quito, 23 SEP 1997 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

SECRETARIA GENERAL, ENC 

19322 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE LA COMPANIA MUNDETI S.A. 

POR LA DE UNIVERSALVENTAS S.A. 

Se comunica al público que la compañia MUNDETI 
S.A. va a proceder a cambiar su denominación por la 
de UNIVERSALVENTAS S.A., en términos de la escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito el 27 de Agosto de 1997. 

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar 
su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del do- 
micilio principal de la compañía, dentro de los seis 
días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y, además, en el mismo término, de- 
ben poner este particular en conocimiento de la Supe- 
rintendencia de Compañías. El Juez que reciba la 
oposición notificará a esta Superintendencia, dentro 
del término de dos días con el escrito pertinente. De 
no haber oposición o de no notificarse con ella a esta 
Entidad, dentro del término señalado, se procederá a 

"la aprobación del acto jurídico mencionado. 

Quito, 19 SET. 1997 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

SECRETARIA GENERAL (E) 

  

 


